
XAMPLIACIÓN
MENOR A IOOM2

llustre Municipalidad
de Suin

PERMISO DE OBRA MENOR
MODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

QUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

MOOtFtCACtÓN StN
ALTERAR ESTRUCTURA

DIRECCIÓN OE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGION : METROPOLITANA

x URBANO

ART. 6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO PERMISO

17
FECHA

07t05t2025
ROL S.t.t

65-4RURAL

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delAl.24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en espec¡al elArt.116, su Ordenanza General.

y e¡ lnstrumento de Planificáción Tenitorial.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el propietario

y los profes¡onales correspondientes al expediente N' 9326 ingresada con fecha o8t'10t2024

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 4031 de fecha 3110712024

E) El ¡nforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N" de fecha (cuando coÍesponda)

RESUELVO:

1.. Conceder permiso para modificar sin alterar la estructura, LOCAL N'3 en 58,35 m2, con

1una superficie total de permiso original de

piso de altura, destinado a

m2 y que no se ve alterado por este permiso. de

LOCAL COMERCIAL ub¡cado en calle / avenida / camino MANUEL MONTT

N" 299 Local 3 manzana lócalidad o loteo BUIN
HABITACIONAL MIXTA / AREA URBANIZADA

sector URBANO zona oE 240 r.rAB/HÁ. del Plan Regulador METROPOLIfANO

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C de

los VISTOS de este perm¡so.

2.- Dejar constancia que la Obra que se aprueba los beneficios del D F L.-N'2 de 1959

3.- ANÍECEDENTES OEL PROYECTO

3 1 . DATOS DEL PROPIETARIO

1.':

NOI,IBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

76.095.279-1INMOBILIARIA E INVERSIONES GC SPA

R,U T.REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIEfARIO

7.198.620-9GONZALO ANDRES CEARD¡ GAJARDO

Local/Ot/Depto LocálidadN'DtREcclóN: Nombre de la via

2815, PC 3CAMINO BUIN MAIPO
TELEFONO CELULARTELEFONO FIJOCORREO ELECTRONICOCOMUNA

BUIN

PERSONERh DEL REPRESENTANTE LEGAL

Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA

GoNzALo sERGlo MENDozA GUIÑEz

ESCRITURA PUBLICA

06t12t2021 06/
\')
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3 2 , INDIVIDUAL¡ZACION DE LOS PROFESIONATES

NoMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa derAROIJtfECTO RUf

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSAALE

CLAUDIA MAULEN CASTILLO 20.013.920-8

NOIVBRE DEL CONSTRUCfOR (J RUf
RODRIGO LLAGEL PERALTA 18.082.994-6

NOMSRE DEL INSPECfOR TECNICO DE OBRA (@¡ndo @caponda 3.eú. oc'!o.. y s d.r a,r 1.3 LGUC) {.)
INSCRIPCiON REGISfRO

C¡ÍEGoRI,A i N

NO[4BRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO CAfEGORh

(') Podrá rndrvidualizarse hasta anles delrnacio de las obras

4.- CARACTERISTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (origiñalcon rnodifcación) TO00 X PARTE NO ES EDIFICIO OE USO PÚ8LICO

AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN TOÍAL QUE
GEN€RA l-A MODIFICACIÓN (personás) s€gún
art.4.2.4. OGUC

OENSIOAD DE OCUPAC6N DE LA MODIFICAClÓN
(personas / hectáreas)

4 1 . DESCRIPCIÓN DE LAS OSRAS

BREVE OESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
HAAILIfACIÓN DE LOCAL COMERCIAL DESÍINADO A LA VENfA OE PLANES DE

INTERNET, TELEVISIÓN Y TELEFONíA. CONSIOERA NUEVOS fABIQUES DIVISORES Y

HABILITAC¡ÓN DE LAVAPLATOS,

fIPO DE OERAS
EMPLAZADAS EN

Prso SECTOR

REIvIODELACION 1 LOCAL 3

4 2 . SUPERFICIES

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS m2 '1009,70 M2

4.3. PROTECCIONES OFICIALES

x NO Sl, especificar OTRO

MONUMENTO NACIONAL zf MH SANTUARIO DE LA NAÍURALEZA

4 4 - CÁLCULO PRELTMINAR OEL PORCENfAJE DE CESIÓN DE LA MODIFICACIÓN (sóro en caso§ de pmyecros de @c¡m¡eoro urbáño pú deñsir@ión)

t rtl

PROYECfO PORCENTAJE PRELIMINAR DE CESIÓN

CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA

8.000 Personas/Hecláreas

DINSIDAO OE OCUPACION

2000
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CON DENSIDAD DE OCUPACÚN SOARE

8 000 Personas/Hectáreas
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AVALUO FISCAI VIGENTE A LA FECHA OE LA
SOIICI¡UD CORRESPONOIENIE A O LOS

TERRENOS

PORCENTAJE OE AENETrcIO POR
CONSfRUCT¡BITIDAD

4 5 , CALCULO DEL APORTE

AVALUO FISCAL INCREMENTADO
CORRESPONOIFNfF AI O I OS IFRRFNÓS

a
GI

a

x
% FINA! DE CESIÓN APORIE EOUIVALENTE EN OINERO

5.. DERECHOS MUNICIPALES

PRESUPUESTO (Aporlado por el profesional competente que p.oyectó las obras) $13.208.286

SUBfOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO $132.083

$0

DESCUINTO IIONTO CONSIGNADO AL INGRESO i. $0

TOTAL DEREC}IOS A PAGAR $132.083

GIRO DERECI]O MUNICIPAT N' 32387 26 FECHA 07t05t2025

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENOIENTE

NOTAS :

1.- La const.ucción donde se emplaza la prosente mod¡f¡cac¡óñ cuenta con un Permiso de Ediñcación N"77-A./2015, una Mod¡f¡cac¡ón
de Proyecto l{'18/2019 y una Recepc¡óñ final ñ"135/2019.

2_. El presente Perm¡so de Obra Meñor autor¡za la modif¡cac¡ón siñ alteÉr su estructura del local N"3 con un total de 58,35 m2,
ub¡cado cn cl ler n¡vel.

3_. El pago de Ley de Aportes no aplica ya que no roal¡za camb¡o de destino ni modificación en los mot.os cuadrados.

4_. Este Perrñ¡so deberá quedar en la obra para ser exhib¡do a los iñspectores de esta O¡rección cada v6z que sea necesar¡o.

5_. Será responsab¡l¡dád del coñstrr¡ctor de la obra ñañtener eñ e¡¡a, en forma permañente y deb¡darnente actual¡zado, un l¡bro de
obras conformado po. hojas or¡ginales y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón corrclativa, el que se enlregará a la Diaecc¡ón
de Obras al momento de la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de Edif¡cación.

6_. El constructor deberá mantener aseo del espacio púb¡ico que enfrenta la obra. Se prohibe depos¡tar materiales, elementos de
trabajo y oscombros en espacio públ¡co salvo con autorización del Oirector de Obras. Los escombros doberán ser transportados a

botádero autor¡zado.

7_. Para la Recspción Defiñitiva de Obras de Ed¡l¡cación, deberá contár coñ los planos y cert¡f¡cados de dotac¡ón y func¡onam¡ento de
los servic¡os sañ¡tar¡os corespond¡entes que señala el Arl. 5.2,6. Capítulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior de la

Ordenanza General de U.banismo y Construccionos, solo si procede.

8_. Las obras aprobadas en el presento Porñiso dé Obra Monor, deberán efectuarsé en jornadas de lun€s a viernes de 8.00 a 18.00 hrs.
y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9-. Todo camb¡o que mod¡f¡que lo aprobado, o por esta D¡reccaón de Obras Mun¡c¡pales.
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